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"Por el cual se declara una situación de calamidad pública en el Departamento del Tolima, y se dictan 

otras disposiciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las establecidas 

en los artículos 1,2, 11,49, 209 y 305 de la Constitución Política de Colombia; 
artículos 94 y 95 del Decreto 1222 de 1986; Ley 1523 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2 consagra los fines del Estado y señala que las 
autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades. 

Que el artículo 49 de la Carta Magna clasifica la Salud como un servicio público a cargo del Estado, quien 
debe garantizar a todas las personas el acceso a los Servicios de Salud. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política, señala que "La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. ". 

Que el numeral 2 del articulo 305 de la Constitución Política, señala que es atribución del Gobernador dirigir 
y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio de conformidad con la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 564 de la ley 9 de 1979, señala "... Corresponde al Estado como regulador de las 
disposiciones de salud, dictar las disposiciones necesarias para asegurar una adecuada situación de 
higiene y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través de las autoridades 
de salud..." 

Que el numeral 3.8 del artículo 43 de la Ley 715 de 2001, incorpora como competencias de los 
Departamentos la inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente que afectan la salud 
humana, y de control de vectores y zoonosis de competencia del sector salud, en coordinación con las 
autoridades ambientales. 

\--phiPElade 	523 de 2012, adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y establece el 
áp~ 1e1 al de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones y en sus artículos 57 

ths"Pre lamenta la declaratoria de calamidad pública y los criterios para la declaratoria de desastre 
idall pu Mica. 

5 	I 

o 14 de la Ley 1801 de 2016, concede facultades transitorias a los Gobernadores para 
e acciones de policía ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar o afectar 

gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias negativas. 
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Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, desarrolla la competencia extraordinaria de Policía en 
gobernadores con el propósito de prevenir el riesgo y atenuar los efectos de los desastres, epidemias, 
calamidades y demás situaciones de inseguridad. 

Que la Organización Mundial de la Salud informo la ocurrencia de casos de Infección Respiratoria Aguda 
Grave (IRAG) causada por un nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) en Wuhan (China), desde la última semana 
de diciembre del 2019, y el pasado 30 de enero de 2020 la misma OMS genero la alerta mundial, informando 
que es inminente la propagación del virus en todo el mundo. 

Que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde 
el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome 
respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-
CoV). El COVID-19 es una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Que esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o dificultad para 
respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome respiratorio agudo severo, 
insuficiencia renal e incluso la muerte. 

Que, en la actualidad, como consecuencia de la presencia del COVID-19 el territorio Nacional, se enfrenta 
a un grave riesgo en la salud y vida de todos los integrantes del territorio Nacional y como la información 
disponible sobre el COZ D-19 es escasa hace impredecible su comportamiento, así como sus efectos sobre 
la salud de la población y sobre las actividades económicas, sociales y culturales. 

Que el Gobierno Nacional mediante la Resolución 380 de marzo 10 de 2020 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social adoptó medidas preventivas, sanitarias, de aislamiento y cuarentena por causa 
del COVID-19. 

Que el 10 de marzo de 2020, mediante circular N° 0018, el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública emitieron acciones de contención ante el COVID-19 y 
la prevención de enfermedades asociadas al primer pico epidemiológico de enfermedades respiratorias. 
Que la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo del presente año, categorizo el COVID-19 como 
una pandemia y lo clasifico como una emergencia de salud pública de interés internacional, lo que impone 
a las diferentes autoridades el deber actuar de manera contundente para evitar la propagación del virus. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, declaro 
la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adopto medidas para hacer frente al virus. 

Que la Secretaria de Salud del Tolima, mediante circular 071 del 11 de marzo de 2020, declaro la ALERTA 
LA EN LA RED HOSPITALARIA y hasta nueva orden, en tanto se mantenga la fase de contención 

para las instituciones prestadoras de servicios de salud privadas y públicas de nivel I, II y III 
ad de todo el Departamento, con el propósito de garantizar una adecuada prestación de los 
alud, con motivo de la situación de emergencia generada por el COVID-19. 

frontar la emergencia el Departamento deberá contar con insumos médicos suficientes y 
s para la protección de pacientes y del personal médico asistencial y administrativo, como equipos 

edicos y elementos de protección personal. 
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Secretaría de Hacienda de la Gobernación deberá realizar las gestiones y operaciones 
savias para atender la situación de calamidad pública. 

La Dirección de Contratación de la Gobernación del Tolima deberá adelantar la 
ontratos relacionados directamente con las actividades de respuesta a la calamidad 
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Que se requiere un fortalecimiento de la infraestructura y dotación hospitalaria para atender la eventual 
contingencia en salud. Que el laboratorio de la Secretaría de Salud del Departamento requiere mejorar 
capacidades técnicas y de protección al personal para afrontar la crisis con ocasión al coronavirus COVID-
19. 

Que el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo en sesión del pasado 12 de marzo declaro la alerta 
amarilla y entrego recomendaciones de autocuidado, cuidado social y manejo médico. 

Que el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo en sesión del 15 de marzo, recomendó al Gobierno 
Departamental declarar la Calamidad Publica en el Departamento del Tolima, luego de evaluar la situación 
Nacional y Departamental, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 y 58 de la Ley 1523 de 2010. 

Que se hace necesario tomar medidas inmediatas por parte de la administración departamental para 
minimizar los efectos negativos en la salud de los tolimenses, con ocasión al coronavirus (COVID- 19) 

Que, en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento del Tolima, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la situación de CALAMIDAD PÚBLICA en el Departamento del Tolima 
de conformidad lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1523 del 2012, por un periodo de seis (06) meses, 
contados a partir de la declaratoria misma. 

PARAGRAFO: La Calamidad Pública expresada en el presente Decreto, podrá cesar en cualquier 
momento, siempre y cuando la situación que motiva su expedición sea superada, para lo cual se expedirá 
el Acto Administrativo que así lo disponga. De persistir la situación de calamidad podrá ampliarse el periodo 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012, 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Salud, el Consejo Departamental para la Gestión del Riesgo de 
Desastres y demás dependencias del orden Nacional, Departamental y Municipal, elaborarán el plan de 
acción específico para la respuesta y recuperación, de acuerdo a los lineamientos establecidos en los 
artículos 61 y ss de la Ley 1523 del 2012 y deberán apoyar la ejecución del referido plan en el marco de 
sus competencias. 

ARTÍCULO TERCERO: La Administración Departamental adelantará las gestiones específicas que 
requiera, contempladas en el Capítulo Vil de la Ley 1523 de 2012, con el fin de atender la situación de 
calamidad pública declarada, de las cuales deberá comunicar a los organismos de control, vigilancia y 
prevención competentes. 

PARÁGRAFO 1: Los recursos para la ejecución del plan de acción específico, podrán provenir de las 
e 	 den internacional. Nacional, Departamental y Municipal, público y privado. 
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declarada, descritas en el plan de acción especifico; contratos que en su trámite se someterán a lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012 y demás normas legales y reglamentarias que rigen la materia. 

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto deberá ser informado a la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, Ministerio de Salud y la Protección Social, Contraloría Departamental. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

C 

JOSÉ RICA DO OROZCO VA RO'  
Go ernador del Tolim 

r  
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Elaboro y proyectó: Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos 
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